
B. o.. ael E.-Niím. '194 14 agosto 1974

Jtinerat;o: El itinerario ~ntre Quintanar de la Orden y:Utiel,
de 13í:l kllómet1'os, pae¡árá por Los Hinojosos, Momeal de Llanos,
Belmúnte, Villaescusa de Haro, ;Rada de tIaro, La Alberca-de

•

RBSOLUCION de la Comisaria de ..1guas de la
Cue/1ca del Tajo por la'que se declara la necesi
dad de ocupación de bienes y derechos afectados
por las obras deL embals{~ de Alcorlo, sector 11, tér
mino municipal de Zarzuela de Jadraque (Guada·
lajaral.

Examinado el eX1Jedíente tr8mitaao pon la Confederación 'Hi
c!t"Og¡'áfica' de la Cuenca del Tajo para 'declarar la necesidad
de ocupación de tos te.rrenos necesarios para ejecutar las obras,
dcl eJubAlse de Alcodo, sector II, término municipal de Zar~

:r.uetE\:· de JadT'.{(¡Ue IGuactalajaral; ._
Resultando qtie sdinetida a información pública la. relaclOn

de propietarios y bienes afe.ctados, se inserta ·el edicto regla-
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15944 '1ESOLUC10N de, la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hacel pública la ad~
judicación definitiva dtJl servicio ,:¡úbltco regukl.r d,i
,transporte de viajeros, equ.ipajes y encargos por. ca
rretera entre CasteIlón' 'Y et crufe de las carreteras
C-236 y eS-7Ol, expediente número 7.770.·

El i1ustrisimosefior Director General de. Transportes Te
Ttestres, en uso de las facultades delegadas por Orden minis~

terial de 16 de mayo de 1959 ('*Boletí~l Oficial del "EstadQ'" de 5
do junip), con fecha 2.de julio de 1974, ha 'resuelto adjudicar de
finttív;unente a ",La Hispano del Cid, S: A.-, el servido públi
co regular de transpoi·te, de viajeros, equipajes y encargos por
carretera <:mtre Castel1ón y el cruce de las carreteras C~236 y
CS-í:04,. provincia de Castellón de la PIaRa, como híjuelá des~

viación del servicio de igual clase V-1:854, de Grao de Caste
Hón' a Ahnazo·ra y VíllalTeal con hijuela oe Almazara a Caste
Han {ex~dient.e número-7.770), c;on ulTeglo, entre otras, a l~s
siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Ca,4ellón y el cruce de las
carreteras C·236 y CS+704, d~ 1,300 kilómetros,' se realizará sjn
pal<adas filas intermedias, con parada obligatoria para _tomar
y deja-r viajeros y ene,argos OH- las localidades o puntos singula-
res del camil-.o antes· citados. . l.

Expedjciones; Cuatro de ida y vuelta los días laborables y dos
de ida y vuelta los dias festivos, en conjunto.con el s-ervicio
base V~1.854. -

Horario: Se fijará de acuerdo ton las conveniencias del in·
terés publico, previa aprobación de la J·efatufa Regional de
l'ransporJ:es Terrestres. . . '

Vehículos adscritos a la ¡;pncesión: Los mismos del servi~
cío base V-1.851.

Tarifas· Las mismas del serviéio base V-1.8M.
Sobrela~ tarifas d-e viajero-kilómetro, increm-entadas con el

canon de coinciden¡;:ia, se percibirá del usuario el- Seguro Obli~_

gatorío ..-de Viajeros., . . .
Clasificación del servicio respecto del ferrocarriL Como coin·

cidente ,b) en conjunto con el-sel"vicio b.ase V-L854. En virtud de
lo dispuesto en la Orden minist.erial de 31 de julio de 1953, el
concesionario deberá abonar al ferrocarril el ·canon de coinci
denciaque corresponda.

Madrid, t3 de julio de 1974.-El .Director general, Plácido Al
varez fidalgo

Zá.ncara, San Clemente. Vara del Rey, Sisal;1te, El Picaza, Rubie
los Bajps, VrHanueva de la Jara, Iniesta, Graja de Iniesta y
~inglanma, con parada obligatcriap.ara tomar y dejar viajeros
y encargos en las localidad.es o. puútos- singulares del camino
antes citados, estttbleciéndoB0las siguientes prohibiciones de
ti'áfico: -

De y entre Quintanar de la Orden y Los Hinojoso¡i y vice
Versa.

De y entre LOS Hinojosos y Belmonte y viceversa.
De y entre Belmonte y San .Clemente .y viceversa.

. De y entre. San Clemente y Rubielos Bajos y vicªversa.
De y entre Rubielos Bajos y Mingla:niUa y viceversa.
De' y entre Granja do Iniesta y Utiel y viceversa.

" Expediciones: .una de ida y vuelta l46 días. laborables.
Horario: Se fijárá ·de acuerdo con las"conveniencias del lute·

. rés publico, pr~evja aprobación de la Jefatura Regiunal de Trans-
portes Terrestres. -

,.Vehículos' adscritos a la concesión: 'Dos con 'capacidad 'rní*
nims, para trarrs,portar 40 viajel'os sentados en cada uno de, ellos
y. clase única.

Tarifas: -Clase úniCa· ¡;f 0,667 pesetas viaiero·~ilómetro, ,
Exceso- de equipajes, encargos 'f paquetería a 0,10 pesetas

por cada 10 kilogramos por kilómetro o fracción. Sobre las tari~

fas de viajero4 kilómetro. se percibirá del usuario el Seguro Obli-
gatorio de Viajeros. '

Clasificación del servido respecto del ferrocarril: Coincidente
_cl con tratol de independiente.

Madrid, 13 de julio de 1974.~EI Director general, Plácido Al
varez Fidalgo.-6.620-A.·RE$OLUCION· de.la Dirección General de Trans

pQrtes Terr~8tre8 por la -que se hace pública laad
iudicación definitiva del seMi·teto público regular de
transporte de - viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Cádiz y Matagorda, e;(pediente nú-
mero 10.741. ...-

15943 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes .Terrestres por la que se' hace pública' la
adjudicación definitiva del servicio público regular
de trasporte· de viajeros, equipajes y encargos por
carretera: entre Quintanar de la Orden' y Utiel, ex~

< pedien'W número ~Q:7~.

El excelentísÍffiQ señor Ministro de este Departament.o. con
fecha 26 d-e junio de 1974, ha re.suelto adjudicar defínitivamente
a .. AutolineasAlsina. S. A.,.., el ~ervjcio público regular de trans·
porfe de viajeros, equipajes y. encargos por carretera' entre
QUintanar d~ la Orden y Utiel, provincias de Toledo. Cuenca 'y
Valencia (expediente número 10.700J, con arreglo, entre otras, a
las ~iguicntes condicionas: - ."

15942

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento" con
fec.ha26 de junio de 1974, ha resuelto adjudicar definitivamente
a 'í LH~;<)óftes Generales Comes, 6. A."" el se-','vicio Rúblico te
gulr:r eL, lransporte de.viajeros; equipajes,Y encargos por carre~
terd 8m."e Cádiz y Matagorda,., provincia de Cádiz (expediente
'número lQ.74H ,Con arreglo, ent.re otras; a las siguientes con-
diciones: •

hinerario: El itinerario entre cáéliz y'Matagorda, de 11,200
kiJó\netrbs, pasará por el entronque sur de aéceso al Puente
sobre ja bahía: de CAdi?o,y puente·'sobre la, bahía hasta el cruco
del ~cesoaMatagorda, con parada oblígatoria para tomar y
d-ejar' viaTeros y encargos' en las localidades o'puntos singula
res del camfno antes citadg, estableciéndose las siguientes prohi-
bicionos de tráfico: .

-'De y entre M;:¡!:agorda y cruce de acceso al pue;lte sobre la
babia de Cádiz y Viceversa' . •

De y entra el entronque sur del puente y Cadiz y viceversa.
En cuanto al tráfico por ei puente sobre 'la bahía de CÚ

diz se atendrá. ta Empresa ccncesionaria a las normas tecnt
cas que regulan su explotación.

EY..pc.dicipnes: Ocho de· CádlZ a Matagorda 'y nueve de Ma.,.
tagt::rda a .~áqi:r. en los días laborables, y tres de ida y vuelta
los dí{lS festivos.

HoraÍ'Í(): S~ fijará de acuerdo con 'lasconveniencias del in~

ter{,s .l'úbll.co previa aprobación de la Jefatura Regional de
Tra:1sportes Terrestres', ~

. VehículAs ad~crftos a ',la concesión; Un número no inferior
a siete, con capacidad mínima' para transport-ar 135 viaieros
en cada uno de ellos y c1aS¡e única. .

Tarifas: Clase únIca a 0;772 pesetas vü:ijero-kilómetro. Exce·
so de equipajeS, encargos ypaqueteria a ~n pesetas por 'cada
lO' kilogramos pór kilómetro Ó. fracción, Sobre las tarifas-nc
viDjero·kilómetro se p~rci:bira del ~suario -el Seguro Obligatorio
de Viajeros,

¡JasificaCión -del <seTvi~iorE'spe:elo .del ferrocarril, Afluente bJ,

Madri.d, 13 de juli~ de 1974.-El Director goneraL Plácido Al-
va-rez Fi~algo.'"'-6.619-A. -

. 12; Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten en lo-sucesivo~-relativa.s a la industtia na
cional, contrato y accident~s del trabajo y demás de carácter
sociaL '. ,

};3. Los concesionarios que_dan obligados a cumplir, tanto
en la construcción como en-Ia- explotación. del aproveC;hamiento,
las disposiciones de· la Ley de Pesca Fluvial para la:conser.va~
don de las especies. .

14. -E:sts autorización no faculta para ejecutar obras en ZQ+

na de palida de Vías. públicas, debiendo el concesionario ate
nerse a 10 que, en ~1a.ci6n -con ellas, le sea ordenado por la
autoridad competente.

15. El depósito constituido quedará como fianza definitiva a
responder del cumplimiento -de estas cond,idones; y será devuel
to una vez que haya sido aprnbada.el -acta levantada con mo-
tivo del reconocimiento final.- '. . •

1". Caducará esta concesión por tncumplimi~tode una cual·
quiera, de estas condiciones y en los- casos· previstos en las dis~
posiciones vig~nti!3s¡.declarándose lá c-aductdad según los trá~
mitas s~ñ&1ados en la Ley. y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplímiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid,:22 de' junio -de 1974,-El Director general, P. D.,el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo~·
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